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Tiwintza, 20 de Junio del 2013 

Señor. 

HARLEY ERNESTO LARA NOGUERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía ECODISCON S.A, celebrada en esta fecha y en virtud del 
estatuto social de la compañía. Por unanimidad resolvió elegir a usted como GERENTE de 
esta compañía por el periodo de TRES AÑOS, con las facultades establecidas en los 

ú estatutos sociales y la ley. En virtud del presente nombramiento Ud. Ejercerá la 
representación legal de la compañía. En caso de falta o impedimento, le representará el 
Presidente de la Compañía. 

La Compañía ECODISCON S.A., se constituyó el 29 de Marzo del 2011, mediante 

escritura pública otorgada ante el notario Primero del cantón Sucúa, Señor Sergio Calle, e 
inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santiago, Provincia de 
Morona Santiago, número de inspección 2, repertorio número 219 del 18 de Mayo de 2011. 

Atentamente, 

  

Acepto la designación constante en el nombramiento de GERENTE que antecede.- 
Tiwintza 20 de Junio del 2013. 

Sr. Harley Ernesto Lara Noguera 
C.C. 140044659-5 
Nacionalidad Ecuatoriana. 

JORGE SALGUERO - TIWINTZA 
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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SANTIAGO 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

MÉNDEZ-ECUADOR 

Telf. (07) 2760-461 (113) (445) 

Fax: 2760-533 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN SANTIAGO 

CERTIFICO: Que hoy cinco de julio del 2013, queda inscrito el presente 

Nombramiento de GERENTE, de la COMPAÑÍA ECODISCON S.A., en 

persona del señor HARLEY ERNESTO LARA NOGUERA, correspondiéndole el 

número ONCE (11) del libro de Registro de Nombramientos, y con el número 

TRESCIENTOS TRECE (313) del libro Repertorio.- Lo Certifico.- La Registradora 
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